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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2528.2023.UTEA-CU.

Abancay, 23 de octubre de 2023.

VISTO:

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. '18, pánafo segundo de la Const¡tuc¡ón,
cada Universidad es autónoma en au régimen normativo, de gobierno, académ¡co, admini8trativo
y económico; concordante con el Arl. I de la Ley Universitaria N'30220 y el Estatuto
Univers¡tario;

Que, de confomidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N'30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universilario, raüficar, las resoluciones, a
propuesta de los v¡cerectorados, asi como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
investigac¡ón, la polític€ generalde formac¡ón académ¡ca en la Universidad, y otrost concordante
con el arl. 97 literales b) y c) del Estaluto Univers¡tario y los reglamentos internos de la
Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Univers¡taria, otorga la
licenc¡a inst¡tuc¡onal a la Univers¡dad TecnolSg¡ca de los Andes, para ofr€cer €l serv¡c¡o educativo
superior universitar¡o en sus locales conducenles a grado académico y título profesional con
vigencia de se¡s (06) años computados, a partir de la notif¡cación de la presente resoluc¡ón;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Univers¡tario de fecha l9 de octubre de 2023, el
onsejo Un¡versitario por mayoría ACORDÓ ratificar la Resolución Rectoral N' 216-2023-UTEA-

R de fecha 04 de set¡embre de 2023, que rat¡f¡ca la Resoluc¡ón de V¡cerectorado Académ¡co N'
0371 y 0373-2023-UTEA-VRAC de fecha 25 de agosto de 2023, que aprueba los contratos de
los docentes para la Univers¡dad Tecnolog¡ca de los Andes;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resolución de Com¡té Electoral Universitario
N"0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2]02'1, ratmcádo mediante Resolución
de Consejo Un¡vers¡tar¡o No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y
rég¡strado en la SUNEDU con el Oñcio N" 6649 - 2021 - SUNEDU- 02-15 {2, el proveÍdo N'
797-2021-SUNEDU-O2-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de oclubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tar¡o de fecha 19
de octubre de 2023. la Resoluc¡ón Rectoral N" 216-2023-UTEA-R de fecha 04 de set¡embre de
2023, que resuelve en su Art¡culo Primero: RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitar¡o, la Resolución de V¡cerrectoÍado Académico N" 0371-2023-UTEA-VRAC de fecha
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La Resolución Rectoral N" 216-2023-UTEA-R de fecha 04 de set¡embre de 2023. que
ratiñca la Resolución de Vicerectorado Académ¡co N'0371 y 03712021UTEA-VRAC de fecha
25 de agosto de 2023, de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;
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25 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal
N" O88e2021UTEA-DF|(e) de fecha 24 de ago§to del año 2023, que resuelve en su Artículo
Primero: "APROBAR, con c€rgo a dar cuenta ante Conseio de Fácultad, la carga académica del

semestre 2O2Tl y la contrata del lng. Ancel David Ramírez Romaní y del lng. Rolando
Gutiérrez Centeno como docente en adecuac¡ón por ¡nvitación directa, Para la Escuela
Profesional de lngen¡ería Amb¡ental y Recursos Naturales, Facultad de lngenier¡a de la
Universidad Tecnológica de los Andes, Fil¡al Andahuaylas, segÚn el cuadro adjunto", Articulo
Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de los profes¡onales propuesto conforme alArticulo Primero
de la presente resolución, siempre en cuando exista carga académica", Articulo Tercero:
"AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngeniería, Director de Departamento, Directores y

Sub Directores de Escuelas Profesionales, asignar la carga académ¡ca y horarios respectivos a
los docentes selecc¡onados a lravés de las Escuelas Profes¡onales respectivas", en su Artículo
Segundo.- RATIFICAR, con cargo a dat cuenta ante Consejo Universitar¡o, la Re§olución de
Vicerrectorado Académico N" 0373-2023-UTEA-VRAC de fecha 25 de agosto del año 2023, que

reeuelve en au Arlículo Primero: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N" 0887-2o23-UTEA-
DFI(e) de iecha 24 de agosto del afro 2023, que resuelve en su Articulo Primero: 'APROBAR'
con Érgo a dar cuenta ante Consejo de Facultad, la carga académicá del semestre 2023-l y la
contrata del Mag, Williams León Sante, docente Por invitac¡ón dlrecta, para la Escuela
Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales de la Facultad de lngeniería de

la Ufliversidad Tecnológ¡ca de los Andes, Fil¡al Andahuaylas, según el cuadro adjunto", Artículo
Segundo: "AUTORIZAR, la conlrata del profesional propuesto conforme al Articulo Primero de la
prelente resolución, siempre en cuando exista carga académica", Añículo Tercero:
'AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngeniería, D¡reclor de Departamento, Directores y
Sub D¡reclores de Escuelas Profesionales, asignar la carga académ¡ca y horar¡os resPectivos a

los docentes sebcc¡onados a través de las Escuelas Profes¡onales respeclivas".

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competencia para el

efectivo cumpl¡mienlo de la presente Resoluc¡óni para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y

demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- OISPONER. la publicación de la presente ResoluciÓn en el portal

WEB de la Univers¡dad

REGiSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCH¡VESE.

MEzARINA

T de los Andes
J OEL CASfiLLO

General
Universidad Tecnológic¿ de los Andes
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SOLUCIóN RECTORA L No 216-2O23.UTEA-R

Abancay, 04 de setiembre de 2023.

VISTO:

El oficio N' 0215-2023-urEA-vRAc, de f€cha 25 d€ agosto d6 2023, presentado por
el V¡cerrectorado Académico, solic¡tando la Rat¡ficación de liResotución de Vicerrectorádá
Académico N' 0371 y 373-2023-UTEA-VRAC de fecha 25 de agosto de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 19. párrafo segundo de la constitución,cada Un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normat¡vo, dé gobierno, acaO¿m¡áo,
adm¡n¡strativo y económico; concordante con él Art. g de la Ley Univeisitaria N. 30rro, ;u;regura ra autonomía de ras univers¡dades, que norman ras facúftades der Rector, rr 

"*páióde las facultades contempradas en er art. 62 item 62.2 de ra Ley universitaria, qir" ürñárá
al Rector la atr¡bución.de dirigir ra ac{vidad académica y adminisirativa oe la un¡versroi¿, áÁconcordancia con er r¡terar e) der artícuro 99 der Estatúto de la universidad r;"r;róa; ;;
los 1n9?: qug indica: "Expedir ras_ resoruciones de carácter prev¡sionar der personar d-oceniey administrativo de la universidad";

Que, mediante Resorución de consejo D¡rectivo No 031-2o2G.suNEDU/cD., de fecha 27 de
febrero. de 2020, la superintendencia.Nac¡ona¡.de Educación super¡or universitaria, otorga r" i¡é..¡á
institucional a ra un¡versidad recnorógica de ros Andes, para ófrecer er servicio ó0r..'¡ro ,rp.rioi
universitario en sus rocares conducentes-a grado académiio y tituro profesionar, con vigencia dá seL(06) años, computados a partir de la notiñca¿ión de la presentá resolución;

Que, med¡ante oficio N' 0215-2023-urEA-vRAC, de fecha 25 de agosto de 202g,presentado por el vicerrectorado Académ¡co, solicitando ra Ratificación ¿e ra-nesorucion oevicerrectorado Académico N' 0371 y 373-2023-urEA-vRAC de fecha 2s o" ago"tó JÁ i023;

Que, en observancia de ro dispuesto dentro de ras facurtades der señor Recror, concargo a darcuenta a consejo univers¡tario, dispone que es procedente ramcar a nesoiúc¡ánoe vrcerrecrorado Académ¡co N'0371 y 373-2023-urEA-vRAC de fecha 25 de agosto de2023, que aprueba ra carga académica áer semestre 2023-r y contara de protesronaiei'para
la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,,;

En uso de ras atribuciones conferidas ar señof Rector de ra universidad recnorógicade Ios Andes d¡spuestas por ra Ley universitaria No 3ozzo, Léy ou creac¡ón N" zssdz, ieyNo 26280, er Estatuto de ra Universrdad, ra Resorución áé óárí¡te erectorat un¡versitáiiñi0038-2021-urEA-cEU de fecha 27_de agosto d"t ,no zozr, iaiiiicr¿o ,"á¡""i" ñ"""ir"¡L.de consejo universitario N" t o¿o-zozt-úrEA-cu(E) o" i"átá-os de set¡embfe de 2021 vresistrado en ta SUNEDU con et ofic¡o N. 664e _ io21 _ súñerjú :-d:üíá:"i;á;:rdJ
N" 797-2021-suNEDU-o2-15-02 y er tnforme H. lsz-zozi_trcÁ de fecha 28 d€ octubre de2021 .

SE RESUELVE:

, , ART¡CULO= PRIMERO.- 
. 
RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Conseioun¡versitario. ra Resoruc¡ón de Vicerrecrorado ncaoemÉá ñ. oázr zo:ii-uiea_vüC",i;fecha 2s de agosto de 2023, que resuerve en su Artñrr.i i;i¡i."i", "nnrFrcAR, ra ResoruciónDecanar N" 0aB6-2023-urEÁ-DF(e) de tecna-z+ oe aiosioiái ,no 2023, que resuerve ensu Articuro pr¡mero: "A'R'BAR, con cargo a dar cuentá anie-óon;;6á"iilüii, ¡l'"Iüli
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académica del semestre 2023-l y la contrata del lng. Ancel Oavid Ramírez Romaní y del
lng. Rolando Gutiérrez Centeno como docente en adecuac¡ón por ¡nv¡tación directa,
para la Escuela Profeeional de lngeniería Amb¡ental y Recursos Naturales, Facultad de
lngen¡ería de la Universidad Tecnológica de los Andes, Filíal Andahuaylas, según et cuadro
adjunto", Artículo Segundo: .AUTORIZAR, la contrata de los profes¡onales propuesto
conforme al ArtÍculo Primero de la presente resolución, siempre en cuando exista carga
académica", ArtÍculo Tercero: 'AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngen¡ería, Director
de Departamento, Directores y Sub D¡rectores de Escuelas Profes¡onales, asignar la carga
académica y horarios respectivos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas
Profesionales respectivas

ART|CULO SEGUNDO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0373-2023-UTEA-VRAC de
fecha 25 de agosto del allo 2023, que resuelve en su Añiculo Pr¡mero: 'RATIFICAR, la
Resolución Decanal N' 0887-2023-UTEA-DF|(e) de fecha 24 de agosto del año 2023, que
resuelve en su Artículo Primero: 'APROBAR, con cárgo a dar cuenta ante Consejo de
Facultad, la carga académica del semestre 2023-l y la contrata del Mag. Williams León
Sante, docente por invitac¡ón directa, para la Escuela Profesional de lngenieria
Ambiental y Recursos Naturales de la Facultad de lngenieria de la Un¡vers¡dad
Tecnológ¡ca de los Andes, Fil¡al Andahuaylas, según el cuadro ad.iunto", Artículo Segundo:
"AUTORIZAR, la contrata del profesional propuesto conforme al Artículo Pr¡mero de la
presente resolución, siempre en cuando exisla carga académica", Artículo Tercero:
"AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngeniería, Director de Departamento, Directores
y Sub Directores de Escuelas Profusionales, asignar la carga acadámica y horar¡os
respectivos a los docentes seleccionados a lravés de las Escuelas Profesionales
respectivas".

ART¡CULO TERCERO.. OISPONE R, realicen las acc¡ones de su compelencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente
Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHiVESE
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Zenón Hum

Universid

LO MEZARINA
or

Jiovanna ARCE OEL CASIILLO
Secreter¡á General

Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes

de los Andes

GINERAL


